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JANETH GOMEZ MESA

ABOGADA

Teléfono: 312 253 67 06

Cali - Colombia

Señora: 
JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
E. S. D. 
 
 
PROCESO:            EJECUTIVO 
 
DEMANDANTE:    COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OCCIDENTE COOP-ASSOC  
                                                                                                                               NIT: 900.223.556-5 
 
DEMANDADO:      GUSTAVO GARZON TORO                            C.C:  16.265.714  
                                
RADICACIÓN:       20-2019-1084 
 
JANETH GÓMEZ MESA, mayor de edad, de esta vecindad, titular de la cédula de ciudadanía No. 
31.930.514 de Cali, abogada inscrita en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No. 58.866 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de CURADOR AD-LITEM de GUSTAVO 

GARZON TORO dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito doy 
contestación a la demanda, lo cual hago de la siguiente manera: 

 
EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
1.- Este hecho es cierto según documento aportado por la parte demandante. 
      
2.- Este hecho es cierto según documento aportado por la parte demandante. 
     
3.- Este hecho no me consta. 
     
4.- Este hecho es cierto según documento aportado por la parte demandante. 
     
5.- Este hecho es cierto según documento aportado por la parte demandante. 
 
 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 
Me atempero a lo probado dentro de la actuación procesa. 

 
PRUEBAS 

 
Ruego tener como tales, todas las aportadas en la demanda y que consta en el proceso. 

 
DERECHO 

 



JANETH GOMEZ MESA

ABOGADA

Teléfono: 312 253 67 06

Cali - Colombia

Fundamento a la presente contestación, en las normas del C.G.P. y demás normas concordantes y aplicables 
 
 

NOTIFICACIONES 
  

Las partes demandantes y demandados en las direcciones que aparecen en la demanda. 
 
Las personales las recibiré en la AVENIDA 5 NORTE No. 21N - 22 OFICINA 602 EDIFICIO CENTRO 
VERSALLES - BARRIO VERSALLES � CALI - Teléfono 312 253 67 06 Correo 
janethgomezmesa@yahoo.com  / janeth.gomez@ajdeoccidente.co 
 
Del señor Juez,   
 
Atentamente, 
 
 

  
 
JANETH GÓMEZ MESA 
C. C. No. 31.930.514 de Cali 
T. P. No. 58.866 C. S. Judicatura 
 
 
 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 
forma, a través de curadora ad litem, sin que hubiere llegado a proponer 
excepciones dentro del término de ley. Sírvase proveer. 

 

  

 
 
 

AUTO No. 0700 
RADICACIÓN NÚMERO 2019-01084-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, VEINTE (20) de FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA 

presentada por la COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE 

“COOP-ASOCC”, a través de apoderada judicial, contra GUSTAVO GARZON 

TORO, la parte actora mediante demanda presentada el 19 de diciembre de 2019, 

solicitó auto de mandamiento de pago en contra de la parte deudora, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 
 “    1. PAGARÉ No. 0586  
 
A. CAPITAL 
Por la suma de $5.200.000, oo, contenidos en el pagaré obrante a folio 2. 
 
B. INTERESES DE PLAZO 
Por la suma de $1.872.000 por intereses de plazo a liquidados sobre el valor del 
capital desde el 09 de octubre de 2018, hasta el 09 de octubre de 2019.  
 
C. INTERESES DE MORA 
Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital desde el 10 
de octubre de 2019, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  
 
D. COSTAS.  
Sobre las costas se resolverá oportunamente.. …” 
 

Como base de recaudo aportó un (1) pagaré, obrante en el expediente; y se refirió 

a que la parte ejecutada se encuentra en mora, con fundamento en dicha conducta, 

el libelo de la demanda, se libró mandamiento de pago No. 555 de febrero 20 de 

2020, en la forma solicitada en las pretensiones. 

 

El demandado GUSTAVO GARZON TORO, se notificó del mandamiento de pago a 

través de Curadora Ad Litem, el día 16 DICIEMBRE de 2022, previo su 

emplazamiento de conformidad con el artículo 293 del Código General del Proceso 

en armonía con el artículo 10 del Decreto Legislativo número 806 de 2020 hoy Ley 

2213 de 2022 y realizado en debida forma el Registro Nacional de Personas 



Emplazadas que se lleva en la página de la Rama Judicial, la auxiliar de justicia, no 

formuló excepciones de mérito dentro del término legal. 

 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 

de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 

440 del C.G.P., el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de GUSTAVO 

GARZON TORO, en la forma ordenada en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 

dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 

conforme al artículo 446 del C.G.P. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 

artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $700.000= 

(Setecientos mil pesos moneda corriente), como Agencias en Derecho. 

 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 

del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al Juzgado Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina de reparto- 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

                                                                 

Slbr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 032 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha:  23 de FEBRERO de 2023 

 
 



SECRETARIA. A Despacho de la Juez, el proceso de SUCESIÓN INTESTADA de 
MENOR CUANTÍA, del causante JAVIER MONTES POTES (QEPD), propuesta por 
LEONARDO MONTES PATIÑO, en su calidad de HIJO del de cujus. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, Santiago de Cali, 17 de febrero de 2023           

 

  

 
 
 

AUTO No. 0532 
RADICACIÓN NÚMERO 2021-00247-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, DIECISIETE (17) de FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, se hace necesario 
requerir a la parte actora de este proceso, para que dentro del término de treinta 
(30) días siguientes a la notificación que por estado se haga de este auto, proceda 
allegar a este litigio un certificado de tradición del bien inmueble distinguido con la 
matrícula inmobiliaria número 370-805454, para corroborar que dicho bien se 
encuentra todavía en cabeza del causante JAVIER MONTES POTES (Q.E.P.D.) 
quien se identificaba con la cédula de ciudadanía número 14.937.806 o en su 
defecto, indique al Despacho otro bien dejado por el causante para continuar el 
trámite de liquidación sucesoral. 
 
Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo 
ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso 
por DESISTIMIENTO TACITO. 
 

    
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 032 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha:  23 de FEBRERO de 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, febrero 21 de 2023. A Despacho 
de la señora Juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer.  

 
  
  
 
 
 

AUTO No. 0531 
RADICACIÓN NÚMERO 2022-00351-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Dentro del proceso  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instado por la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS SIGLA 

COOPASOFIN, a través de su representante legal, contra NELSON MEDINA 

ORTIZ, venció el término de traslado de las excepciones planteadas por la parte 

demandada y la parte actora no se pronunció al respecto, por tal motivo, se 

procederá conforme lo dispone el inciso 2 del numeral 3 del art. 372 del C. General 

del Proceso, el Juzgado, 

 

                       RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día  22  del mes de MARZO del año 

2023, a la hora de las NUEVE (9: 00 a.m.) DE LA MAÑANA, con el fin de llevar a 

cabo la audiencia inicial, en la que se surtirán las siguientes etapas: conciliación, 

interrogatorio de partes, fijación del litigio, decreto de las demás pruebas, alegatos 

y se emitirá sentencia, si es posible, de conformidad al art. 372 del C. General del 

Proceso. 

SEGUNDO: PREVENIR a las partes y apoderados judiciales, 

que su inasistencia injustificada les acarreará las sanciones contempladas en el 372 

del C.G.C. (Art. 78 Numerales 7 y 11 del C.G.P.) 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes que deben concurrir a la 

fecha y hora indicada a la Audiencia virtual, con los TESTIGOS QUE HAYAN 

SOLICITADO, para recibir su declaración. (Artículos 78 Num.8 y 11 del C.G.P. y 

Art. 217 ibídem).  

CUARTO: Para efectos de llevar a cabo la audiencia por parte 

de este despacho se remitirá el enlace respectivo a fin de hacerla de manera virtual.    

    QUINTO: REQUERIR a las partes integrantes en este litigio que 

deberán suministrar al correo institucional del Despacho  



j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, la dirección de correo electrónico y número de 

celular en donde las partes y demás requeridos, tendrán la conexión para la 

realización de la AUDIENCIA VIRTUAL. 

 
 
    NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

                                                                 

Slbr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 032 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha:  23 de FEBRERO de 2023 

 

mailto:j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co




SECRETARIA. Santiago de Cali, 20 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 
forma, de manera personal en la secretaria del Despacho, sin que hubiere llegado 
a proponer excepciones dentro del término de ley. Sírvase proveer. 

 

  

 
 
 

AUTO No. 0701 
RADICACIÓN NÚMERO 2022-00406-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, VEINTE (20) de FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA 

presentada por CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A., a través de apoderado 

judicial, contra ANDREWS STHEPEN CASTILLO CAJIAO, la parte actora mediante 

demanda presentada el 07 de junio de 2022, de manera virtual, solicitó auto de 

mandamiento de pago en contra de la parte deudora y se dejó de presente que el 

original del pagaré se encuentra bajo custodia del demandante, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

 “    1. PAGARÉ No. 151003570113 
 
     Por la suma de CINCO MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($5.167.399), 
correspondiente al capital contenido en el referido pagaré No.151003570113. 
 
      1.2 INTERESES DE MORA 
 
      Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en 
el numeral “1” desde el 24 de septiembre de 2021, hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 
de agosto 3 de 1999.  
 
      2. COSTAS.  
 
      Sobre las costas se resolverá oportunamente... …” 
 

Como base de recaudo aportó un (1) pagaré, obrante en el expediente; y se refirió 

a que la parte ejecutada se encuentra en mora, con fundamento en dicha conducta, 

el libelo de la demanda, se libró mandamiento de pago No. 2429 de julio 05 de 2022, 

en la forma solicitada en las pretensiones y se dejó de presente que el original del 

pagaré se encuentra bajo custodia del demandante. 

 

El demandado ANDREWS STHEPEN CASTILLO CAJIAO, se notificó de manera 

personal en la secretaría del Despacho, el día 30 NOVIEMBRE de 2022, 



venciéndose los términos de ley, sin que dentro del término legal haya propuesto 

excepciones de mérito. 

 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 

de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 

440 del C.G.P., el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de GUSTAVO 

GARZON TORO, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y se dejó de 

presente que el original del pagaré se encuentra bajo custodia del demandante. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 

dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 

conforme al artículo 446 del C.G.P. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 

artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $450.000= 

(Cuatrocientos cincuenta mil pesos moneda corriente), como Agencias en 

Derecho. 

 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 

del C.G.P. y ejecutoriado el auto de la liquidación de costas, remitir al Juzgado Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali –Oficina de reparto- 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

                                                                 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 032 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha:  23 de FEBRERO de 2023 

 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 032 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  23 DE FEBRERO DE 2023  

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 21 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez las presentes diligencias. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

 
AUTO No. 0707 

RAD. 7600140030 20 2022 00791 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

De la revisión de las presentes actuaciones se observa que el numeral PRIMERO 
del Auto No. 4717 de fecha 25 de noviembre de 2022, por error de transcripción se 
indicó de manera errada la ciudad de ubicación de la Cámara de Comercio donde 
se encuentra inscrito establecimiento de comercio denominado VIPRO SPORTS 
LATIN AMERICA S.A.S. con Matrícula Mercantil No 900062-16, en consecuencia, 
el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el numeral PRIMERO del Auto No. 4717 de fecha 25 de 
noviembre de 2022, en el sentido de indicar: 
 

“(…) 
 
DECRÉTAR el embargo en bloque del establecimiento de comercio 
denominado VIPRO SPORTS LATIN AMERICA S.A.S. con Matrícula 
Mercantil No 900062-16. Ofíciese lo pertinente a la Cámara de 
Comercio de Santiago de Cali – Valle. Comuníquese” 
 

 
SEGUNDO: El resto del auto queda incólume. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 032 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
Fecha:  23 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 21 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, Sírvase proveer. 
 
 
 

 
 
 

AUTO No. 0711 
RAD. 760014003 020 2023 00010 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Santiago de Cali, veintiuno (21) de febrero dos mil veintitrés (2023) 

 
La apoderada judicial de la parte demandante solicita adición al mandamiento de 
pago No. 0459 de fecha 6 de febrero de 2023, lo cual, siendo procedente, el 
Juzgado, 
 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: ADICIONAR al Auto No. 0459 de fecha 6 de febrero de 2023, la 
PRETENSION CONTENIDA en el escrito de la demanda, así: 

 
(…) 
 
1.49. Por las CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN y DEMÁS EXPENSAS que se 

causen a partir del mes de ENERO de 2023, con sus respectivos 
INTERESES DE MORA, hasta el pago total de la obligación, debiendo 
aportar en su momento la certificación de la deuda del Conjunto 
Residencial.  

 
El resto del auto queda incólume. 

 
SEGUNDO: La presente decisión se notificará de manera conjunta con el 
mandamiento de pago y conforme a lo ordenado en los numerales SEGUNDO y 
TERCERO de la citada providencia, Auto No. 0459 de fecha 6 de febrero de 2023. 

 
 
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 21 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 

AUTO No. 0676 
RAD: 76001 400 30 20 2023-00013 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                   La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 
CUANTÍA presentada por FONDO DE EMPLEADOS MEDICOS DE COLOMBIA - 
PROMEDICO en contra del señor FERNANDO JOSÉ LEAL MURGAS, viene 
conforme a derecho y acompañada de copia del título valor - Pagaré, cuyo original 
se encuentra en custodia de la parte actora, el cual cumple los requisitos exigidos 
por el Art. 422 del Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el 
Art. 431, ibídem, el Juzgado 

                               

RESUELVE: 

                             PRIMERO: ORDENAR al señor FERNANDO JOSÉ LEAL 
MURGAS, pagar a favor del FONDO DE EMPLEADOS MEDICOS DE COLOMBIA 
- PROMEDICO dentro de los cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto 

las siguientes sumas de dineros: 

 

A. CAPITAL PAGARÉ No. 455970-00: 
 
                              Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS ($2.556.131.oo), por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el pagare.  

 

  B. INTERESES DE MORA:  

                        Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia bancaria desde el 19 de diciembre de 2022 hasta que se pague 

totalmente la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 

de Agosto 3 de 1999.  

           

                          C.  COSTAS.  

                          Sobre las costas se resolverá oportunamente.   

 
                           SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a los ejecutados en 

la forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el 

Artículo 290 a 293 ibídem. 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 032 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2023 

                            TERCERO: NOTIFICAR al demandado que cuenta con un 

término de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren 

conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

                     

                 CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. ELIZABETH 
RUSCA ZULUAGA, mayor de edad, con domicilio en Cali, identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 31.864.508 de Cali, y  con T.P. No.67.830 del C.S.J., para actuar 
en nombre y representación de la parte demandante conforme a las voces y 
términos del poder conferido. (ART. 74 C.G.P). 

 
 QUINTO: NEGAR las dependencias solicitadas del señor 

GERMAN ANTONIO CAMACHO HERNANDEZ identificado con cedula de 

ciudadanía No.16595158 hasta tanto se acredite con los documentos idóneos la 

calidad de estudiantes de derecho.  

 

                  NOTIFÍQUESE 
                        La Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ls 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 22 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez con escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 

 
Auto No. 0713 

RADICACION 760014003020 2023 00025 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTIA, presentada por el 
señor CARLOS ANDRES ZULUAGA MALLARINO, a través de apoderada judicial, 
contra los señores JUAN SEBASTIAN MUNZ RAMIREZ, PETTER ALEJANDRO 
MUNZ BONILLA y PATRICIA RAMIREZ TRIVIÑO, viene conforme a derecho y 
acompañada del título valor – ACTA SENTENCIA No. 0046-20, cuyo original se 
encuentra en custodia de la parte actora, documento que cumple los requisitos 
exigidos por el Art. 422 y 431 del Código General del Proceso, en armonía con los 
Artículos Nos. 4, 5 y 6 de la ley 2213 de junio de 2022, el Juzgado. 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a los señores JUAN SEBASTIAN MUNZ RAMIREZ, 
PETTER ALEJANDRO MUNZ BONILLA y PATRICIA RAMIREZ TRIVIÑO, 
cancelar al señor CARLOS ANDRES ZULUAGA MALLARINO dentro de los cinco 
(5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 
1.1. Por la suma de $ 50.000.000,oo M/cte., contenidos en el SETENCIA 0046-

20 emitida por el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia del Circuito de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Islas de fecha 21 de octubre 
de 2020, por concepto del capital insoluto. 
 

1.1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal 
“1.1.”, desde el 15 de abril de 2021, hasta que se verifique el pago total de 
la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de 
agosto 3 de 1999.  

 
1.2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con un término de 5 
días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente de 
conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 
prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con los Artículos 
291 y 292 Ibídem o el artículo 8° de la Ley 2213 de junio de 2022, a la dirección 
física o electrónica de la parte demandada y a través de una entidad de correo 
habilitada para tal fin.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. ROCIO PUENTES GUTIERREZ 
identificada con C.C. No. 31.940.839, portadora de la T.P. No. 83.261 del C.S.J., 



abogada en ejercicio, para que represente a la parte demandante en los términos 
conferidos en memorial poder que se aportó con la demanda. (Art. 74 del C.G.P.), 
teniendo como correo exclusivo de notificación y demás actuaciones procesales: 
rociopuentesg@gmail.com 
 

 

 
NOTIFIQUESE 
La Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 032 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha:    23 DE FEBRERO DE 2023 _ 

 

mailto:rociopuentesg@gmail.com


SECRETARIA. Santiago de Cali, 22 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez la presente demanda. Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 

Auto No. 0715 
RADICACION 760014003020 2023 00041 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
La demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTIA presentada por el señor ANDRES FELIPE 
LOPEZ BOLAÑOS a través de apoderada judicial, contra el señor CLIVER 
SANCHEZ CANDELO viene conforme a derecho y acompañada del título valor - 
Pagare S/N de fecha 27 de noviembre de 2020 y de la Escritura Pública No. 4560 
del 28 de diciembre de 2016 de la Notaría 6° del Círculo de Cali y CESION DE  LA 
GARANTIA HIPOTECARIA en favor del demandante, cuyos originales se 
encuentran en custodia de la parte actora, documentos que cumplen los requisitos 
exigidos por el Art. 422 y 431 del Código General del Proceso, en armonía con los 
Artículos Nos. 4, 5 y 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el Juzgado. 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR al señor CLIVER SANCHEZ CANDELO, cancelar al 
ANDRES FELIPE LOPEZ BOLAÑOS dentro de los cinco (5) días, siguientes a la 
notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 
1.1. Por la suma de $ 94.950.000.oo M/cte., contenidos en el Pagare S/N de 

fecha 27 de noviembre de 2020, por concepto capital insoluto. 
 

1.1.1. Por los intereses de plazo, correspondientes al periodo del 23 de febrero 
de 2021 hasta el 27 de noviembre de 2021, liquidados a la tasa pactada en 
el pagare No. 404280000638, siempre y cuando no superen la tasa máxima 
legalmente permitida de conformidad con lo establecido en el artículo 884 del 
Código de Comercio, según lo certificado por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

 
1.1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal 
“1.1.”, desde el 28 de noviembre de 2021, hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 
510 de agosto 3 de 1999.  

 
1.2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con un término de 5 
días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente de 
conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 
prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con los Artículos 
291 y 292 ibídem o el Art. 8° de la ley 2213 de 2022.  
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 
En Estado No. 032 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha:  23 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

CUARTO: DECRETAR el embargo de los derechos de propiedad y dominio sobre 
el inmueble identificado con la Matricula Inmobiliaria No. 370-18697, 
correspondiente al 50% de propiedad del demandado CLIVER SANCHEZ 
CANDELO con C.C.  16.503.563. Líbrese el comunicado pertinente a la Oficina de 
Instrumento Público de esta ciudad. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. ROSA LUZ FIALLO 
FERNANDEZ identificada con C.C. No. 31.883.104, portador de la T.P. No. 43.428 
del C.S.J., abogada en ejercicio, para que representa a la parte demandada en los 
términos conferidos en memorial poder que se aportó con la demanda. (Art. 74 del 
C.G.P.), quien tendrá como correo exclusivo de notificaciones y demás actos 
procesales en el presente proceso ejecutivo: buzonjudicial@jimenezpuerta.com y 
gestionjuridicia@jimenezpuerta.com 
 
 
SEXTO: NO SE ACCEDE la dependencia judicial solicitada, respecto del señor 
ALEXANDER QUIROGA ARBOLEDA, hasta tanto se aporte el certificado de 
estudios debidamente actualizado, lo anterior de conformidad con los Artículos 26 y 
27 del Decreto 196 del 1971. 
 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:buzonjudicial@jimenezpuerta.com


SECRETARIA. Santiago de Cali, 21 de febrero de 2023. A despacho de la señora 
Juez, la presente demanda de Verbal de Restitución de tenencia, con escrito de 
subsanación. Sírvase proveer. 
 
 
 

 
 
 

AUTO No 0717 
RAD. 760014003020 2023 00058 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Como quiera que la presente demanda reúne los requisitos legales de conformidad 

con los artículos 82 y ss. del Código General del Proceso en armonía con los 

artículos 390 y 385 Ibídem y acompañada de los Contratos de Leasing No. 005-

03-0000001119 y el No. 005-03-0000001096 de los automotores identificados con 

PLACAS TSS-517 y TSS516 con operación a nivel nacional, cuyos originales se 

encuentran en custodia de la parte demandante (Art. 5, 6 y 7 de la Ley 2213 de 

2022), el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE 

MINIMA CUANTIA propuesta por el BANCO DAVIVIENDA S.A. a través de 

apoderado judicial, contra JUAN CARLOS RUIZ SANCHEZ. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte pasiva por 

el término de diez (10) días, de acuerdo con el artículo 390 y 391 del C.G.P., para 

lo cual se le hará notificación personal del presente proveído haciéndole entrega de 

las copias aportadas para el efecto. 

 

TERCERO: NOTIFÍCAR a la parte demandada esta providencia conforme a lo 

establecido en los arts. 290 a 293 del C.G.P., en concordancia con el Art. 8° del 

Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. JORGE NARANJO DOMINGUEZ quien 

se identifica con la C.C. No.16.597.691, con T.P. No. 34.456 del C.S.J., quien actúa 

en nombre y en representación de la parte actora. (ART. 74 del C.G.P), a quien para 



efectos de notificaciones y demás actos procesales se tendrá como direcciones 

electrónica exclusiva: recepcion@jorgenaranjo.com.co 

 

QUINTO: ACEPTAR la dependencia judicial de los profesionales del derecho, Dra. 

MARIA ISABEL BOLAÑOS CHANTRE identificada con C.C. No. 1.143.855.840 

T.P. No. 291.209, Dr. ORLANDO ANDRÉS SANDOVAL JIMENEZ identificado con 

la Cédula de Ciudadanía No. 1.144.049.230 y T.P. No. 293.595 y el Dr. EDGAR 

SALGADO ROMERO identificado con la Cédula de Ciudadanía No.8.370.803 y T.P. 

No.117.11, en los términos establecidos por el apoderado judicial actor.  

 
 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DP 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 032 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha:   23 DE FEBRERO DE 2023.  

 

mailto:recepcion@jorgenaranjo.com.co


SECRETARIA. Santiago de Cali, 22 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia para proveer sobre su admisión. 
 
 
 
 

AUTO No. 0724 
RAD: 76001 400 30 20 2023 00067 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA presentada por 

GRUPO DE INVESTIGACIÓN FARMACEUTICA COLOMBIANO S.A 

GRUINFACOL S.A., a través de apoderado judicial, contra 

COMERZCIALIZADORA D-UNIS S.A.S., viene conforme a derecho y acompañada 

del título valor (Factura Electrónica No. 030833 – CUFE Código Único de Factura 

Electrónica), cuyo original se encuentra en custodia de la parte demandante (Art. 5, 

6 y 7 de la Ley 2213 de 2022, cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 del 

Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, Ibídem, 

el Juzgado. 

 
                              RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR a la sociedad COMERZCIALIZADORA D-UNIS S.A.S, 
pagar a favor GRUPO DE INVESTIGACIÓN FARMACEUTICA COLOMBIANO S.A 
GRUINFACOL S.A, dentro de los cinco (5) días, siguientes a la notificación de este 
auto la siguiente suma de dinero. 
 
1.5. Por la Factura Electrónica No. 030833, que obra en el expediente virtual por 

la suma de $3.449.086.oo M/Cte., correspondiente al saldo insoluto. 

 

1.5.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del 
literal “1.1.”, desde el 21 de noviembre de 2022, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 
111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

                     

1.6. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 

prevista en el Art. 289 a 292 del Código General del Proceso o, en armonía con el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, a las direcciones físicas o electrónicas que se 

relacionan en la demanda y a través de una empresa de correo habilitada para ello. 



TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con un término de 5 días 

para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente de 

conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. DAVID MAURICIO REYES ROJAS 

quien se identifica con la C.C. No.16.554,228, con T.P. No. 197.849 del C.S.J., 

quien actúa en nombre y en representación de la parte actora. (ART. 74 del C.G.P), 

a quien para efectos de notificaciones y demás actos procesales se tendrá como 

direcciones electrónicas exclusivas dmauroreyes@hotmail.com y 

davidmauricioabogado@gmail.com. 

 

 

NOTIFIQUESE 
La Juez 

 
 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 032 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha:     23 DE FEBRERO DE 2023                     

 

mailto:dmauroreyes@hotmail.com
mailto:davidmauricioabogado@gmail.com


SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso. Sírvase proveer. 
 
 

 
 

 
 

AUTO No. 0719 
RADICACION 760014003020 2023 00080 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA presentada por 
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. actuando a través de apoderada 
judicial, contra los señores LUCY MILENA CORTES, HECTOR GENARO ANGULO 
CORTES y JAIRO JHON LOZANO RENGIFO, viene conforme a derecho y 
acompañada del título valor (Declaración de pago y Contrato de arrendamiento de 
vivienda urbana), cuyos originales se encuentran en custodia de la parte 
demandante (Art. 5, 6 y 7 de la ley 2213 de 2022), cumple los requisitos exigidos 
por el Art. 422 del Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el 
Art. 431, ibídem, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a los señores LUCY MILENA CORTES, HECTOR 
GENARO ANGULO CORTES y JAIRO JHON LOZANO RENGIFO, dentro de los 
cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de 
dineros: 
 

1. Por el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA que en 
el expediente virtual reposa. 

 
1.1. Por la suma de $73.599.oo M/Cte. correspondiente al saldo del canon 

de arrendamiento del mes de enero de 2021. 
 

1.2. Por la suma de $589.000.oo M/Cte. correspondiente al canon de 
arrendamiento del mes de febrero de 2021. 

 
1.3. Por la suma de $589.000.oo M/Cte. correspondiente al canon de 

arrendamiento del mes de marzo de 2021. 
 

1.4. Por la suma de $589.000.oo M/Cte. correspondiente al canon de 
arrendamiento del mes de abril de 2021. 

 
1.5. Por la suma de $589.000.oo M/Cte. correspondiente al canon de 

arrendamiento del mes de mayo de 2021. 
 

1.6. Por la suma de $589.000.oo M/Cte. correspondiente al canon de 
arrendamiento del mes de junio de 2021. 

 
1.7. Por la suma de $589.000.oo M/Cte. correspondiente al canon de 

arrendamiento del mes de julio de 2021. 
 



1.8. Por la suma de $589.000.oo M/Cte. correspondiente al canon de 
arrendamiento del mes de agosto de 2021. 

 
1.9. Por la suma de $589.000.oo M/Cte. correspondiente al canon de 

arrendamiento del mes de septiembre de 2021. 
 

1.10. Por la suma de $589.000.oo M/Cte. correspondiente al canon de 
arrendamiento del mes de octubre de 2021. 

 
1.11. Por la suma de $589.000.oo M/Cte. correspondiente al canon de 

arrendamiento del mes de noviembre de 2021. 
 

1.12. Por la suma de $438.533.000.oo M/Cte. correspondiente al canon de 
arrendamiento del 1° al 22 de diciembre de 2021. 

 
2. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 
prevista en el Art. 289 a 292 del Código General del Proceso o, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8° de la ley 2213 de junio de 2022, a la dirección física o 
electrónica aportada en la demanda y a través de una entidad de correo habilitada 
para tal fin. 

 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con un término de 5 días 
para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente de 
conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 
 
CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. PAOLA ANDREA CARDENAS 
RENGIFO quien se identifica con la C.C. No.67.011.654, con T.P. No. 137.194 del 
C.S.J., quien actúa en nombre y en representación de la parte actora. (ART. 74 del 
C.G.P), a quien para efectos de notificaciones y demás actos procesales se tendrá 
como direcciones electrónicas exclusivas concilyarasesorialegal@gmail.com 
 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 032 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha:  23 DE FEBRERO DE 2023_ 

 
 

mailto:concilyarasesorialegal@gmail.com


SECRETARIA. Santiago de Cali, 21 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO No. 0726 
RADICACION 760014003 020 2023 00090 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
El presente el presente proceso MONITORIO de mínima cuantía presentado por la 

sociedad EMPORIO BIENES Y CAPITALES S.A.S., a través de apoderado 

judicial contra el señor JAIME ALBERTO ARCE VARGAS. viene conforme a 

derecho, la cual cumple los requisitos exigidos por los artículos 82, 419 y 420 del 

Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, 

de conformidad con el Art. 390, ibídem, el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a al señor JAIME ALBERTO ARCE VARGAS, para que 

pague a la sociedad EMPORIO BIENES Y CAPITALES S.A.S. a través de 

apoderado judicial, dentro de los diez (10) días, siguiente a la notificación de este 

auto las siguientes sumas de dineros: 

 

1.1. La suma de $270.000.oo, por concepto de saldo insoluto de la obligación: 

“Certificado de deuda” en la suma de $270.000.oo M/Cte. más los intereses 

moratorios, los cuales, al ser procedentes y tratándose de una obligación 

civil, se reconocerán de conformidad con el art. 1617 del Código Civil. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente proveído al deudor 

conforme al art. 8 de la Ley 2213 de 2022 o acorde al art. 291 del C.G.P., 

advirtiéndole que, si no paga o no justifica su renuencia, se dictará sentencia que 

no admite recursos y constituye cosa juzgada, en la cual se le condenará al pago 

del monto reclamado, y demás conceptos que se causen hasta la cancelación de la 

deuda (Art. 421 del C.G.P). 

 



TERCERO: TENER como apoderado judicial al Dr. ALEJANDRO HUERTAS 

MOLINA, identificado con C.C. No. 16.185.194, portador de la T.P. No. 164.214 del 

C.S.J., para que actúe en representación de la parte demandante, a quien, para 

efectos de notificaciones y demás actos procesales se tendrá como dirección 

electrónica; juridico@multiconstructora.com 

 

CUARTO: Contra este auto no procede recurso alguno 

 
NOTIFIQUESE 
La Juez 
 
 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 032 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha:     23 DE FEBRERO DE 2023  . 

 
 

mailto:juridico@multiconstructora.com


SECRETARIA.  Santiago de Cali, 21 de febrero de 2022. A Despacho de la señora Juez la 
presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, que correspondió por reparto.  
Sírvase proveer sobre su admisión. 
 

 
 
 

AUTO No. 0721 
RADICACION 760014003020 2023 00093 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Encontrándose el presente proceso de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN, adelantado 
por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A, para su eventual admisión, es preciso realizar 
algunas consideraciones a fin de tener claridad sobre el contrato de prenda anexo a la 
presente demanda. 
 

Ahora bien, tratándose de contratos de garantía mobiliaria, éstos deben cumplir con los 
requisitos establecidos en el artículo 14 de la ley 1676 de 2013, para el caso concreto, se 
allegó un CONTRATO DE PRENDA que adolece de uno de los requisitos mínimos de que 
trata la citada norma, que otorgado por escrito debe contener cuando menos: 

 
1. Nombres, identificación y firmas de los contratantes. 
2. El monto máximo cubierto por la garantía mobiliaria. 
3. La descripción genérica o específica de los bienes dados en garantía. 
4. Una descripción de las obligaciones garantizadas, sean presentes o futuras o de 
los conceptos, clases, cuantías o reglas para su determinación. 

 
En el presente asunto, se esgrime un CONTRATO DE PRENDA, que al confrontarlo con 
los requisitos mínimos establecidos en la ley 1676 de 2013, se advierte que el carece de la 
FIRMA de los contratantes, es decir el acreedor garantizado ni la del garante, siendo 
necesario este requisito para darle existencia y validez al contrato de prenda y su garantía 
mobiliaria. 
 
Debido a lo expuesto el juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ABSTENERSE de admitir solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL 
VEHICULO, adelantado por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A, en consideración a la razón 
de orden legal antes citadas. 

 
SEGUNDO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos, en virtud a que la 
demanda fue presentada de manera virtual y los documentos originales se encuentran en 
poder de la parte actora. 
 
TERCERO: ARCHIVAR la presente actuación previa cancelación de su radicación. 

 
NOTIFIQUESE  
LA JUEZ,  
 
 
 
 

 
    
 

DP 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 032 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha:  23 DE FEBRERO DE 2023.  
 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 032 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha:      23 DE FEBRERO DE 2022     
                                     

 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 21 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
  

 
 
 

AUTO No. 0718 
RADICADO 760014003020 2023 00094 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Encontrándose el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA adelantado 
por GRUPO WEDM S.A.S., a través de apoderado judicial contra la sociedad 
INTERCOL OIL GAS ENERGY S.A.S., para su revisión, se advierte lo siguiente: 
 

1. La parte actora debe aportar nuevo poder, dirigido a la autoridad de 
conocimiento y especificando el número de las facturas como el valor por 
el que se le está facultando para adelantar la presente acción ejecutiva,  
conforme a las pretensiones de la demanda. ( artículo 74 C.G.P) 
 

2. Respecto de la factura No. FV-2327 se le señala que la misma no cuenta 
con firma ni sello de recibido de la sociedad demandada. 

 
3. Debe indicar de manera completa e individual la dirección física y 

electrónica de las entidades demandante y demandada, así como de los 
Representantes legales de cada una de las sociedades.  

 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado. 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 
adelantado por GRUPO WEDM S.A.S., a través de apoderado judicial contra la 
sociedad INTERCOL OIL GAS ENERGY S.A.S., por los motivos expuestos en esta 
providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 
subsanar la (s) anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez 
 
 
 
 
 

DP 

 
 
 
 
 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 21 de febrero de 2023. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia para proveer sobre su admisión. 
 
 
 
 

AUTO No. 0722 
RAD: 76001 400 30 20 2023 00097 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA presentada por el 

EDIFICIO MULTIFAMILIAR MARYLILI P.H., a través de apoderada judicial, contra 

la señora ANA LIDA MOTOA CORREA, viene conforme a derecho y acompañada 

del título valor – CERTIFICADO DE DEUDA, cuyo original se encuentra en custodia 

de la parte actora, documentos que cumplen los requisitos exigidos por el Art. 422 

y 431 del Código General del Proceso, en armonía con los Artículos Nos. 4, 5 y 6 

de la Ley 2213 de 2022, el Juzgado. 

 
                              RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR al señor ANA LIDA MOTOA CORREA, pagar a favor del 
EDIFICIO MULTIFAMILIAR MARYLILI P.H., dentro de los cinco (5) días, siguientes 
a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 
 
1.7. Por la suma de $670.000.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de marzo de 2021. 

 
1.8. Por la suma de $670.000.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de abril de 2021. 

 
1.8.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.12.”, desde el 1° de mayo de 2021, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 

111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
1.9. Por la suma de $$670.000.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de mayo de 2021. 

 

1.9.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 



conteniendo en el literal “1.12.”, desde el 1° de junio de 2021, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 

111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
1.10. Por la suma de $670.000.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de junio de 2021. 

 

1.10.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.12.”, desde el 1° de julio de 2021, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 

111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 

 

1.11. Por la suma de $670.000.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de julio de 2021. 

 

1.11.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.12.”, desde el 1° de agosto de 2021, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el 

Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 

1.12. Por la suma de $670.000.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de agosto de 2021. 

 

1.12.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.12.”, desde el 1° de septiembre de 2021, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado 

en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
1.13. Por la suma de $670.000.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de septiembre de 2022. 

 

1.13.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 



conteniendo en el literal “1.12.”, desde el 1° de octubre de 2021, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el 

Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
1.14. Por la suma de $670.000.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de octubre de 2021. 

 

1.14.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.12.”, desde el 1° de noviembre de 2021, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado 

en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
1.15. Por la suma de $670.000.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de noviembre de 2021. 

 

1.15.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.12.”, desde el 1° de diciembre de 2021, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado 

en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
1.16. Por la suma de $670.000.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de diciembre de 2021. 

 

1.16.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.12.”, desde el 1° de enero de 2022, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 

111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
1.17. Por la suma de $670.000.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de enero de 2022. 

 

1.17.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.12.”, desde el 1° de febrero de 2022, hasta que 



se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el 

Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 

1.18. Por la suma de $670.000.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de febrero de 2022. 

 

1.18.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.12.”, desde el 1° de marzo de 2022, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el 

Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 

1.19. Por la suma de $670.000.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de marzo de 2022. 

 

1.19.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.12.”, desde el 1° de abril de 2022, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 

111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 

1.20. Por la suma de $670.000.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de abril de 2022. 

 

1.20.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.12.”, desde el 1° de mayo de 2022, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 

111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 

1.21. Por la suma de $670.000.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de mayo de 2022. 

 

1.21.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.12.”, desde el 1° de junio de 2022, hasta que se 



verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 

111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 

1.22. Por la suma de $670.000.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de junio de 2022. 

 

1.22.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.12.”, desde el 1° de julio de 2022, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 

111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 

1.23. Por la suma de $670.000.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de julio de 2022. 

 

1.23.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.12.”, desde el 1° de agosto de 2022, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el 

Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 

1.24. Por la suma de $670.000.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de agosto de 2022. 

 

1.24.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.12.”, desde el 1° de septiembre de 2022, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado 

en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 

1.25. Por la suma de $670.000.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de septiembre de 2022. 

 

1.25.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.12.”, desde el 1° de octubre de 2022, hasta que 



se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el 

Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 

1.26. Por la suma de $670.000.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de octubre de 2022. 

 

1.26.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.12.”, desde el 1° de noviembre de 2022, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado 

en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 

1.27. Por la suma de $670.000.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de noviembre de 2022. 

 

1.27.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.12.”, desde el 1° de diciembre de 2022, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado 

en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 

1.28. Por la suma de $670.000.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de diciembre de 2022. 

 

1.28.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.12.”, desde el 1° de enero de 2023, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 

111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 

1.29. Por la suma de $670.000.oo M/Cte., por concepto de la cuota de 

administración del mes de enero de 2023. 

 

1.29.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital 

conteniendo en el literal “1.12.”, desde el 1° de febrero de 2023, hasta que 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 032 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha:     23 DE FEBRERO DE 2023                        

 

 

se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el 

Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 

1.30. Por las cuotas de administración y demás expensas que se causen con sus 

respectivos intereses, debiendo aportar el documento idóneo expedido por el 

administrador del Edificio Multifamiliar Marylili P.H. 

 

1.31. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 

prevista en el Art. 289 a 292 del Código General del Proceso o, en armonía con el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, a las direcciones físicas o electrónicas que se 

relacionan en la demanda y a través de una empresa de correo habilitada para ello. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con un término de 5 días 

para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente de 

conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. MARTHA ISABEL LOPEZ ALZATE 

quien se identifica con la C.C. No. 31.644.199, con T.P. No. 126.043 del C.S.J., 

quien actúa en nombre y en representación de la parte actora. (ART. 74 del C.G.P), 

a quien para efectos de notificaciones y demás actos procesales se tendrá como 

dirección electrónica exclusiva laasesorias.consultorias@gmail.com. 

 

NOTIFIQUESE 
La Juez 
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